


Señores 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E.         S.         D. 

 
 
Por medio de la presente se hace entrega de un original y una copia en cd, de las 
respuestas a la nota DRPM-829-2019, del proyecto “VILLAS PACORA RIVER”, cuyo promotor 
es PROMOTORA BRJ, S.A. a desarrollarse en el Corregimiento de Pacora, Distrito y Provincia 
de Panamá. 

 
1. En el punto 3.2. CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL EsIA EN 

FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL.  (Página 13) 
 
No se presenta los factores considerados para cada uno de los 5 criterios de protección 
ambiental. 
 
a. Presentar factores considerados para cada uno de los criterios de protección ambiental 

de la normativa vigente, de acuerdo a la categoría propuesta. 
 

 
Respuesta:  

a. Tomando de referencia lo establecido en el Artículo 22 del D.E. Nº 123 del 14 de agosto de 

2009, modificado por el D.E 155 del 05 de agosto del 2011 y el D.E. 975 del 23 de agosto 

de 2012; que define los criterios de protección ambiental, se procede a verificar si el 

desarrollo del proyecto “VILLAS PACORA RIVER”, afecta alguno de los mismos. 

 

Criterio N° 1. Cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, 

flora y fauna y sobre el ambiente en general. 

 

a) La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a su 

composición, peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el 

caso de materias inflamables, tóxicas, corrosivas, y radioactivas a ser 

utilizadas en las diferentes etapas de la acción propuesta.  

b) La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o 

sus combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos 

permisibles establecidos en las normas de calidad ambiental.  

c) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones.  

d) La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de residuos 

domésticos o domiciliarios que por sus características constituyan un peligro 

sanitario a la población.  



 
 

e) La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta.  

f) El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. 

 

• Consideración: No produce alteraciones de carácter significativo, sólo se generarán 

ruidos y desechos de materiales de construcción de manera puntual y temporal, 

acciones típicas para la construcción de viviendas, que no presenta un riesgo para la 

salud de la población, flora y fauna. 

 

Criterio N° 2: Cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la afectación de la 

diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

 

a) La alteración del estado de conservación de suelos. 

b) La alteración de suelos frágiles. 

c) La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo 

plazo. 

d) La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta.  

e) La inducción del deterioro del suelo por causas tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o acidificación.  

f) La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  

g) La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción.  

h) La alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna.  

i) La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio involucrado.  

j) La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la fauna, 

flora u otros recursos naturales.  

k) La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica.  

l) La inducción a la tala de bosques nativos. 

m) El reemplazo de especies endémicas.  

n) La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o nacional.  

o) La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada.  

p) La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  

q) Los efectos sobre la diversidad biológica. 

r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua.  

s) La modificación de los usos actuales del agua.  



 
 

t) La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales 

ecológicos.  

u) La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  

v) La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea. 

 

• Consideración: No afecta este criterio ya que no alterará la cantidad y calidad de los 

recursos naturales. 

 

Criterio N° 3: Cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los 

atributos que dieron origen al área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, 

estético y/o turístico de una zona. 

 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas. 

b) La generación de nuevas áreas protegidas.  

c) La modificación de antiguas áreas protegidas.  

d) La pérdida de ambientes representativos y protegidos.  

e) La afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico 

y/o turístico declarado.  

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado.  

g) La modificación en la composición del paisaje.  

h) El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o turísticas. 

 

• Consideración: No afecta este criterio ya que no alterará los atributos que dieron origen 

al área clasificada como protegida, al encontrarse fuera de zonas con esta clasificación. 

 

Criterio N°4. Cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humana, alteraciones significativas sobre lo sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos, incluyéndolos espacios urbanos. 

 

a) La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área de 

influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente.  

b) La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  

c) La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales con 

base ambiental del grupo o comunidad humana local.  

d) La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades humanas 

aledañas.  

e) La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales.  



 
 

f) Los cambios en la estructura demográfica local.  

g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural.  

h) La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 

humanas. 

 

• Consideración: No afecta este criterio, ya que el proyecto no genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades, alteraciones sobre lo sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos. 

 

Criterio N°5.  Cuando genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los 

monumentos. 

 

a) La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona típica, así 

declarado.  

b) La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones 

con valor histórico, arquitectónico o arqueológico declarados.  

c) La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de sus 

formas. 

 

• Consideración: No afecta este criterio, genera o presenta alteraciones sobre sitios 

declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico ya que el sitio no entra en 

ninguna de estas clasificaciones. 

El proyecto solamente corresponde a una lotificación (construcción de viviendas), dentro de un 

terreno que ya fue nivelado y que presenta una afectación previa. El sistema de alcantarillado 

y conexiones de tuberías de agua potable, ya se encuentra instaladas, la mismas fueron 

aprobadas en un estudio previo. Por lo que, en base a los criterios y factores que componen 

el estudio y por el grado de intervención que se encontró en el área donde se desarrollará el 

proyecto, se ha establecido que el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “VILLAS 

PACORA RIVER”, puede clasificarse como Categoría I, debido a que durante el desarrollo de 

las etapas del proyecto no producirán impactos significativamente adversos al ambiente 

 
 

2. En el punto 4.0 INFORMACIÓN GENERAL, (Página No. 16).  
Se señala que la nacionalidad del señor ARIE YEHUDAH COHEN, Representante Legal 
de la sociedad PROMOTORA BRJ, S. A., es francesa; con cédula de identidad personal 
E-8-116149; sin embargo la cédula incluida en el Estudio de Impacto Ambiental, registra 
que la nacionalidad del señor ARIE YEHUDAH COHEN es venezolana. 
 
a. Aclarar, sobre la nacionalidad del señor ARIE YEHUDAH COHEN. 



 
 

Respuesta:  

a. El Señor ARIE YEHUDAH COHEN en su carnet de residente permanente N° E-8-
116149, señala que su lugar de nacimiento es Venezuela y que su nacionalidad es 
Francesa. La cédula se encuentra vigente y fue emitida por el Tribunal electoral. 

 
3. En el punto 5.0  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD,  (Página 18).  

El presente proyecto a evaluar corresponde a la lotificación del terreno correspondiente a 
la Etapa 1 del proyecto Villas Pacora River.  El proyecto contempla lotificar 56 lotes, los 
cuales se distribuirán en: la construcción de 54 viviendas (54 lotes residenciales), 1 lote de 
parque recreativo y 1 lote para la Planta de tratamiento de aguas residuales, se anexa a su 
vez la habilitación de una servidumbre pluvial, la cual permitirá instalar la tubería de 
descarga de agua de la PTAR.: 
 
a. La descripción no indica las coordenadas del lote de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, por tanto se solicita presentar las coordenadas de ubicación de dicho 
sistema de tratamiento. 
 

Respuesta:  

a. A continuación, cuadro de coordenadas aproximadas del área donde se ubicará la 
planta de tratamiento de aguas residuales. 
 

 

Cuadro N°1.   Coordenadas de área donde se ubicará la planta de tratamiento de 
aguas residuales 

Coordenadas del área donde se ubica la planta de tratamiento (WGS-84) 

Punto y x 

1 1003723.65 687986.25 

2 1003716.81 688013.20 

3 1003690.63 687998.05 

4 1003708.46 687979.94 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Figura N°1.   Vista de la ubicación de la PTAR, dentro del poligono del proyecto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área donde se 

ubicará la PTAR 



 
 

4. En el punto 5.2   UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y COORDENADAS UTM DEL POLÍGONO 
DEL PROYECTO,  (Página  19).  
Las coordenadas registradas en el Estudio de Impacto Ambiental fueron enviadas para su 
revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, y se 
determinó que las mismas no corresponden al polígono señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental. 
 
a. Presentar coordenadas corregidas y mapa de ubicación  1:50000,  que correspondan al 

polígono de desarrollo del proyecto. 
 
 

Respuesta:  

a) En el siguiente cuadro se muestran las coordenadas del Proyecto: 
 

Cuadro N°2.   Coordenadas de las áreas del proyecto 

Coordenadas del área a desarrollar el proyecto 

Punto X Y 

1 688047,21 1004008,62 

2 688104,24 1003956,7 

3 688055,01 1003874,28 

4 688034,81 1003802,89 

5 688032,96 1003754,88 

p1 688020,48 1003730,14 

p2 688107,29 1003670,99 

p3 688101,75 1003658,22 

p4 688014,53 1003719,97 

6 687998,05 1003690,63 

7 687959,51 1003729,01 

8 688022,73 1003937,93 

9 688049,00 1003965,22 

10 688031,16 1003985,94 

Las coordenadas marcadas en color celestre, en el cuadro anterior, representan al área que 

se empleará para la ubicación del canal, para conducir las aguas pluviales y la tuberia de 

las aguas residuales, hacia su punto de descarga en el río Pacora. 

El punto de descarga de la PTAR en el río Pacora corresponden a las coordenadas 

688127E; 1003637N. Dichas estructuras (Derramadero tipo gavión e instalaión de alcatarilla 

de hormigón), fueron aprobadas en la Resolución de Obra en cauce DRPM-SSH-134-2019. 

 
 
 



 
 

Figura N°2.   Vista del Poligono del proyecto 
 

Proyecto (Lotificación) 

  

Ver en anexos Plano de ubicación del proyecto. 
 

5. En el punto 5.4.2 Fase de Construcción. Aproximadamente dieciséis (16) meses.  
(Página 34).  
 
Construcción de Planta de Tratamiento de aguas residuales. Página 44. La superficie 
destinada para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), 
corresponde a 376.43 m2 (074% de la superficie total de la finca). La PTAR tendrán un 
volumen diario a tratar de: unos 25,000 galones; calculando un promedio de 50 gis por 
persona, a razón de 5 habitantes por vivienda para la primera etapa del proyecto, y 
manteniendo una capacidad disponible, para una conexión futura de una segunda etapa 
del proyecto. La planta de tratamiento se encuentra en el área sur del proyecto, según se 
señala en el siguiente esquema, y la descarga del agua tratada se realizará por medio de 
tubería hacia el Río Pacora, cumpliendo con la Norma DGNTI-CÓPANIT- 35-2000. 
 
En el Estudio de Impacto Ambiental no se registra la distancia existente entre el lote de 
ubicación de la PTAR y el punto de descarga, y la tenencia de los lotes por donde pasa las 
tuberías de la descarga. 
 
a. Presentar la distancia existente entre el lote de ubicación de la PTAR y el punto de 

descarga, y la tenencia de los lotes por donde pasa las tuberías de la descarga. 
 

 
Respuesta:  
 
a. La distancia de la PTAR de tratamiento con respecto al punto de descarga es de 

aproximadamente 140.0 m. El agua tratada a descargar, desde la PTAR, será 
conducida mediante tubería cerrada a un costado del canal pluvial, es importante aclarar 

Canal 



 
 

que la descarga de aguas pluviales es independiente de la tubería de descarga de la 
PTAR y ambas se conducirán a través del canal señalado en los planos.  
 
La ubicación de la tubería de descarga de agua residual ya tratada proveniente de la 
PTAR, la cual tiene una longitud aproximada de 140 metros lineales, 110 metros se 
encuentran dentro de los terrenos de la finca 30261133 de propiedad de Promotora 
BRJ, S.A, y aproximadamente 30 metros se ubican en servidumbre fluvial del Río 
Pacora, según se señala en el permiso de Obra en Cauce aprobada mediante 
Resolución DRPM-SSH-134-2019 ver Anexos. 

 
 
Figura Nº 3.   Distancia de la PTAR con respecto al punto de descarga. 

 
 

6. En el punto 5 .6.1  Necesidades  de servicios básicos.  5 .6.1.1  Agua.  
 
El área no cuenta con el suministro de la red nacional de distribución de agua; servicio 
brindado por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, por lo que, para el 
desarrollo de la fase de construcción y operación, el proyecto deberá habilitar pozos para 
extraer el agua potable o conectarse al acueducto rural. Cada vivienda, tendrá su conexión 
a la matriz principal del proyecto, con su respectivo medidor. Ver isométrico de agua potable 
en planos adjuntos. (Página 51). El Estudio de Impacto Ambiental se indica, la no 
disponibilidad de suministro de agua por Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales, por lo que se recurrirá a la habilitación de pozos para abastecer agua potable. 
 
a. Presentar coordenadas de ubicación de los pozos de agua subterránea de los cuales 

será extraída el agua para consumo humano durante la fase de operación del proyecto. 
b. Presentar Estudio Hidrológico de los pozos de cuáles será extraída el agua para 

consumo humano, durante la fase de operación del proyecto; que permita conocer la 
capacidad total de explotación de los mismos y presentar cálculo del caudal que será 
requerido para satisfacer las necesidades de los usuarios de los mismos. 

c. Presentar análisis de la calidad de agua de los pozos de los cuales será extraída el agua 



 
 

para consumo humano, durante Zafase de operación del proyecto. 
 
 

Respuesta:  
 

a. El Promotor ha reconsiderado, para el suministro de agua potable, conectarse a la 
red nacional de distribución, en vez de emplear la extracción de agua de pozo, como 
se había establecido en el estudio.  
Por ello, el IDAAN, mediante nota 160 DOAPAS con fecha 28 de junio de 2019, 
señala que personal de Operaciones del IDAAN, tomó mediciones en puntos 
cercanos al proyecto, encontrando presiones de 30 psi y 12.5 psi y que recomiendan 
que el proyecto debe constar de una estación de Bombeo con un tanque de succión 
soterrado y una capacidad de almacenamiento de mínimo 40.000 galones. El cual 
será instalado por el promotor en el proyecto. 

 
 

b. Al no realizar pozos para la extracción de agua potable, no es necesario realizar un 
estudio hidrológico de los pozos. 

 

c. Al no extraer agua de pozo, no es necesario realizar análisis de calidad de agua de 
los pozos. 
 

 
A la fecha el promotor se encuentra gestionando la conexión al punto más cercano que 
señale el IDAAN y cumplir con las recomendaciones entregadas en la nota de 
respuesta. 
 
Por su parte el promotor empleará el área destinada para usos múltiples, donde se ubica 
la planta de tratamiento de aguas residuales, para la ubicación de los tanques de 
almacenamientos de agua potable, solicitados por el IDAAN en sus notas de respuesta. 
Esta zona representa un área de 601.70 m2del total del proyecto, donde 376.43 m2 

corresponde al área de la PTAR. Dichas estructuras estarán debidamente separadas 
acatando todas las normativas vigentes a nivel nacional en materia de Aguas. 

 
 
 

7. En el punto 6.6 HIDROLOGIA.  (Página 62).  
 
El límite del polígono del proyecto se encuentra a aproximadamente 75 m de distancia, del 
cauce del Río Pacora, sobre el cual no se tendrá injerencia alguna. Ya que las áreas más 
cercanas del polígono con el cauce serán áreas verdes no desarrollables, manteniendo al 
proyecto a una distancia aproximada de 185.00 m del borde ribereño. 
 
a. Aclarar distancia a la cual se encuentra ubicado el polígono del desarrollo del proyecto 

respecto al borde superior del talud del margen derecho del cauce del río Pacora; 
considerando que en este punto se indica inicialmente que el límite del polígono del 
proyecto se encuentra a 75 de distancia del cauce del río Pacora y subsiguientemente 



 
 

se señala que el que proyecto mantiene una distancia de 185 m del borde ribereño. 

b. Indicar ancho y longitud de la sección del cauce del río Pacora que guarda 
correspondencia con el polígono de desarrollo del proyecto; para establecer zona de 
protección del cauce del río Pacora para esta sección. 

 
 
 

Respuesta:  
 
a. La distancia aproximada del límite del polígono de la finca con respecto al cauce de río 

(sección mojada) es de 75 m.  

 

Límite de la propiedad                                              Distancia del límite de la propiedad al río. 

        75 metros aproximados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Con respecto al polígono donde se efectuará las lotificaciones (área a desarrollar) con 

respecto al cauce del río, se tiene una distancia aproximada de 185. M. 

 

  

Distancia de 185 metros aproximadamente, desde los lotes hacia el río.  

 

Solo el área correspondiente para la construcción del canal se ubicará en un lote señalado 

como área verde no desarrollable de propiedad del promotor y en colindancia con la 
servidumbre fluvial, siendo esta afectación necesaria para la conducción de las aguas del 
proyecto a zonas bajas; parte de la misma se encuentra dentro de la finca 30261133 y el 
resto fue solicitado mediante obra en cauce para descargar en el río.  

 
b. Ver anexos Memoria Técnica de Análisis Hidrológico e Hidráulico Río Pacora para 

proyecto Villas de Pacora River. En la página 8, se señala el diseño del canal que servirá 
para verter las aguas provenientes del sistema pluvial y el agua tratada de la PTAR, el 
cual tiene un ancho de 5 metros aproximadamente. 

 
Esta construcción contempla un sistema de gaviones para la descarga de la tubería 
pluvial al río Pacora, esta estructura servirá de protección para el talud del río, se evitará 
la socavación por la parte inferior de la tubería y proporcionará protección a la tubería 
de descarga. Se adjuntan planos de detalles de estructuras. 

 

El ancho del cauce por su borde superior es de 107 metros aproximadamente, Ver 
páginas 22 y secciones transversales en página 23 de anexos del estudio hidrológico. 

 
La longitud estudiada del cauce del río Pacora, y que tiene relación con el polígono del 
proyecto es de 394.72 metros aproximados, tomando como referencia 21 estaciones y 
secciones transversales. 



 
 

 
8. En el punto 6.6.1 Calidad de las aguas superficiales.  (Página 64), se señala que:  

"Debido al aumento demográfico  y los  asentamientos sin planificaciones en los últimos 
años (Urbanizaciones, agricultura  e industrias), a lo largo de la cuenca del Río Pacora, han 
llevado a la calidad de la fuente hídrica a un deterioro significativo  del Río. A continuación, 
se presenta grafico de índice de calidad de las aguas del Río Pacora entre los años 2002 -
2008.". 
 
a. Presentar análisis de calidad de agua del río Pacora actualizado, considerando que el 

que está contenido en el Estudio de Impacto Ambiental, presenta datos de hace once 
(11) años atrás. 

 
 

Respuesta:  
 
a. Los datos del grafico presentado en el estudio son solo de referencia bibliográfica 

(Informe Monitoreo de la Calidad del Agua en las cuencas Hidrográficas de Panamá, 
Compendio de Resultados Años 2002 – 2008.) tomadas como referencia para comparar 
los resultados de hace 10 años atrás. Estos no son resultados vigentes, sólo se tomaron 
en cuenta, para realizar una comparación de los niveles de contaminación del río. 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los análisis de monitoreo que se realizaron en el río Pacora presentan fecha 18 de 
enero de 2019, fueron realizados por un laboratorio acreditado. Ver anexos al 
presente documento. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

ANEXOS 
  



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
PLANO DE LOCALIZACIÓN 

  





 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE OBRA EN CAUCE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  









 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANOS DE ESTRUCTURAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  







 
 

 

NOTAS DE RESPUESTA DEL IDAAN 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MEMORIA TÉCNICA DE ANÁLISIS 

HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO RÍO PACORA  

  







































































 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INFORME DE ANALISIS DE CALIDAD DE AGUA  




















